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     C I T A C I Ó N   Nº 013-2025-GRA/CR -SECR      
 

El señor Presidente del Consejo Regional   del Año Legislativo 2025, 
conforme a lo prescrito por Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias Leyes Nros. 31433, 27902, 28013, 28926, 28961, 
28968, 29053, 29611, 29981 y 31433, Ley N°29783 – Ley de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N°005-2021-TR, Texto 
Único Ordenado de la Ley N°27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS  y   el Reglamento  Interno 
del  Consejo Regional, aprobado por Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR y 
Acuerdo de Sesión de fecha  05 de setiembre de 2025, cita a los señores miembros 
del Consejo Regional  del Gobierno Regional Ayacucho, a Sesión Extraordinaria 
presencial y/o virtual que  se  desarrollará, el  día  miércoles 12 de noviembre 
de 2025,  a  horas 09:00 a.m., en la Sala de Sesiones del Consejo Regional, sito 
Jr Bellido N 230 – Primer Piso. 

 
 

1.- TEOFILO CUBA CONDORI                                                        -------------------------------- 
     Consejero Regional Prov. Huamanga 
 
 
2.- WILMER JHON ALARCON  ALACOTE                                     ----------------------------------- 
    Consejero Regional Prov. Cangallo 
 
 
3.- LEONCIO REYES BENITES                                                       -----------------------------------                            
    Consejero Regional Prov. Huamanga 
 
 
4.- FLOR NILDA CORNEJO ALGONER                                         ----------------------------------- 
     Consejera Regional Prov. Huamanga 
 
 
5.- MARITZA CAYAMPI ESPILLCO                                               ----------------------------------- 
    Consejera Regional Prov. Huanca Sancos  
 
 
6.- JULIO ERNESTO VALDEZ CÁRDENAS                                   ----------------------------------- 
     Consejero Regional Prov. Huanta 
 
 
7.- LUZ AMANDA VALDEZ ROMANI                                             ----------------------------------- 
     Consejera Regional Prov. Huanta  
 
 
8.- HARLAM VILA ESPINOZA                                                         ----------------------------------- 
     Consejero Regional Prov. La Mar                                     
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9.- CRISTHIAN RONAL SOSA AYALA                                      ----------------------------------- 
     Consejero Regional Prov. La Mar 
 
 
10.- HECTOR ALBERTO CARDENAS CASTRO                                ------------------------------- 
       Consejero Regional Prov. Cangallo  
 
 
11.- CESAR AUGUSTO ROJAS ALLCCA                                      ----------------------------------- 
       Consejero Regional Prov. Lucanas 
 
  
12.- JOHON EDWARD HUACHACA AMAO                                   ----------------------------------- 
       Consejero Regional Prov. Parinacochas 
 
 
13.-  YULISA YUMIRA PAYTAN TEVES                                          ---------------------------------- 
        Consejera Regional Prov. Paucar del Sara Sara 
 
 
14.- JUAN RONI MELENDEZ VALENCIA                                       ----------------------------------- 
        Consejero Regional Prov. Sucre 
 
 
15.- CRISTIAN  RAFAEL PALOMINO CÁRDENAS                          --------------------------------- 
       Consejero Regional Prov. Víctor Fajardo  
 
 
16.- VIDAL PALOMINO CÁRDENAS                                              ----------------------------------- 
       Consejero Regional Prov. Vilcas Huamán 
 
 

                                                                             Ayacucho, 10 de noviembre de 2025 
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El señor Presidente del Consejo Regional  del Año Legislativo  2025, conforme  
a lo prescrito por Ley   Nº   27867  –   Ley   Orgánica   de   Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias Leyes Nros. 31433,  27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611, 
29981 y 31433; Ley N° 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N°005-2021-TR, Texto Ú nico Ordenado de la Ley N°27444 
– Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N°004-
2019-JUS  y  el Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado por Ordenanza 
Regional  Nº  003-2012-GRA/CR y Acuerdo de Sesión de fecha  05 de setiembre de 2025,  
Convoca a los señores miembros del Consejo Regional  del Gobierno Regional Ayacucho  
a   Sesión  Extraordinaria virtual y/o presencial 

 

FECHA  :  Miércoles 12 de noviembre de 2025 
 

HORA    :   09:00 a.m. 
 
LUGAR   :    Sala de Sesiones del Consejo  Regional 
 

AGENDA: 
 

 

1. Informe de Fiscalización Selectiva al Proyecto de Inversión Pública 
“Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital Regional Miguel ángel 
Mariscal Llerena de Ayacucho” CUI 2165166. C.R. Cristian Jesús Navarrete 
Lizarbe. 

2. Informe de Fiscalización selectiva a la ejecución presupuestal de la 
Transferencia de Recursos a la Municipalidad Distrital de Soras, Provincia de 
Sucre, Región Ayacucho, en el marco del acuerdo de Consejo Regional N° 015-
2025-GRA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional 085-2025-GRA/GR”. Consejero 
Regional Juan Roni Meléndez Valencia.  

3. Informe de Fiscalización selectiva practicada a la ejecución presupuestal a la 
Transferencia de Recursos a la Municipalidad Provincial de Sucre, Región 
Ayacucho, en el marco del acuerdo de Consejo Regional N° 015-2025-GRA/CR”. 
Consejero Regional Juan Roni Meléndez Valencia.  

4. Informe de Fiscalización realizado a la obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO EN EL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO DE 
CHIPAO, DEL DISTRITO DE CHIPAO, PROVINCIA DE LUCANAS – 
AYACUCHO”. Comisión de Infraestructura 

5. Informe de fiscalización selectiva practicada a la obra: “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEPORTIVOS EN EL 
ESTADIO CUNA DE LA LIBERTAD AMERICANA DEL COMPLEJO DEPORTIVO 
VENEZUELA, DISTRITO DE AYACUCHO, HUAMANGA – AYACUCHO”. 
Comisión de Infraestructura 

6. Informe de fiscalización selectiva al proyecto de inversión: “Mejoramiento de la 
competitividad de la cadena de valor de las tuberosas andinas (papa comercial, 
papa nativa, oca, olluco, mashua), en las 7 provincias del departamento de 
Ayacucho”, ejecutado por la Dirección Regional de Agricultura de Ayacucho. 
Comisión Agraria 

7. Proyecto de Acuerdo de Consejo Regional de respaldo al Proyecto de Ley Nº 
10541/2024-CR de fecha 18 de marzo de 2025, denominado “Proyecto de Ley que 
Declara de Necesidad Pública y de Prioridad Nacional el Asfaltado de las 
Carreteras de Doble Vía los Tramos Puquio, Coracora, Quilcata, Pausa y, el Tramo 
Ullaccasa, Chala en los Departamentos de Ayacucho y Arequipa” y su texto 
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sustitutorio, para su admisión, deliberación y aprobación. C.R. Yulisa Y. Paytan 
Teves 

8. Proyecto de Acuerdo de Consejo Regional de respaldo al el Proyecto de Ley Nº 
9444/2024-CR de fecha 06 de noviembre de 2024 que “Declara a la ciudad de 
Pausa, capital de la provincia de Páucar del Sara Sara de la región de Ayacucho, 
como Capital Cervantina del Perú”; para su admisión, deliberación y aprobación. 
C.R. Yulisa Y. Paytan Teves 

9. Proyecto de Acuerdo de Consejo Regional de respaldo al Proyecto de Ley Nº 
11224/2024-CR de fecha 18 de mayo de 2025, denominado “Ley que Declara al 
Carnaval Huayllacha del Sur de Ayacucho, como Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Nación, de la Provincia de Paucar del Sara Sara, Departamento de Ayacuchо”; 
para su admisión, deliberación y aprobación. C.R. Yulisa Y. Paytan Teves 

10. Informe de Fiscalización para verificar de manera selectiva los servicios 
educativos de educación Básica Regular que permitan el desarrollo de 
competencias básicas del distrito de Santa Rosa y Anexos, provincia de La Mar – 
Ayacucho.  C.R.  Julio Ernesto Valdez Cárdenas. 

11. Informe de Fiscalización Selectiva sobre presuntos hechos irregulares en la 
Unidad Ejecutora 408-1490-Red de Salud San Francisco – UERSSAF. Comisión 
Permanente de Salud  

12. Informe de Fiscalización para verificar, identificar y evaluar presuntas 
irregularidades  en la Dirección de Archivo Regional  del Gobierno Regional de 
Ayacucho. C.R. Julio Ernesto Valdez Cárdenas 

13. Informe de Fiscalización  a los Servicios Educativos  de Educación Básica 
Reguilar que permitan el desarrollo de competencias básicas en la jurisdicción del 
distrito  de Ocros y Anexos. Comisión Permanente de Educación, Ciencia, Cultura, 
Deporte y Recreación.  

14. Informe de Fiscalización  a la Actividad del Servicio “Ejecución del Mantenimiento 
Rutinario  Manual de la Red Vial Departamental Tramo: Taca (KM.000+823) 
DESVIO AY-1122 – DESVIO  AY-1125 – DESVIO AY – 1118 CHAYHUAMAYO-
DESVIO – AY 110 PUTACCASA-PROVINCIA DE  VICTOR   FAJARDO, HUANCA 
SANCOS Y LUCANAS, ejecutado por  administración directa  por la Unidad 
Orgánica Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. C.R. Cristhian  
Ronald Sosa Ayala. 

15. Informe de Fiscalización  Selectiva a la Implementación del Proyecto 
Mejoramiento de los Servicios de OREDIS  para la atención integral  a las personas 
con discapacidad e incremento de la calidad de vida sin exclusión en la sociedad, 
ni discriminación, en la provincia de Huanca Sancos con CUI Nº 2398080. C.R. 
Maritza Cayampi Espillco  

16. Informe de Fiscalización  a la Actividad del Servicio “Ejecución del Mantenimiento 
Rutinario  Manual de la Red Vial Departamental Tramo: Tramo Tambo desvío AY 
681 – Desvío AY-690 San Miguel, Distrito de Tambo y San Miguel Provincia de La 
Mar - Ayacucho, ejecutado por  administración directa  por la Unidad Orgánica 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. C.R. Cristhian  Ronald Sosa 
Ayala. 

17. Dictamen del Proyecto de Ordenanza Regional: Declarar de interés y prioridad 
regional la educación  en seguridad y salud en el trabajo y normas sociolaborales, 
propuestas presentada por la SUNAFIL. Comisión de Trabajo y Promoción del 
Empleo 
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18. Informe de Fiscalización  selectiva practicada  al Centro de Salud del Distrito de 
Ninabamba de la provincia de San Miguel – La Mar. Comisión de Trabajo y 
Promoción del Empleo 

19. Informe de Fiscalización selectiva practicada  al Centro de Salud Mental  
Comunitario  del distrito de Patibamba del distrito de San Miguel de la provincia La 
Mar. Comisión de Trabajo y Promoción del Empleo 

20. Informe de Fiscalización selectiva practicada a la Obra Creación  de Trocha 
Carrozable en el margen izquierdo del Rio Pararca Tramo Aulla – Mirmaca, distrito 
de Pararca -  Prov. Paucar del Sara Sara – Ayacucho. C.R. Yulisa Paytan Teves 

21. Informe de Fiscalización selectiva practicada a la actividad: Ejecución  del 
mantenimiento rutinario  Manual  de la Red Vial Departamental  Tramo Vilcar – 
Pausa- Prov. Paucar del Sara Sara – Ayacucho. C.R. Yulisa Paytan Teves 

22. Informe de Fiscalización selectiva practicada a la actividad: Ejecución  del 
mantenimiento rutinario Manual de la Red Vial Departamental Tramo Pacchancca – 
San José de Secce- Tocasquesera- Mashuacancha – Putis, Provincia de Huanta – 
Ayacucho. C.R. Luz Amanda Valdez Romaní 

23. Informe de fiscalización selectiva, practicada al “Hospital de Apoyo Coracora 
(Contingencia) – Parinacochas - Ayacucho”. Comisión de Salud 

24. Informe de Fiscalización selectiva: Mantenimiento rutinario de las vías  EMP.PE-
32A (Chalco) – Pampa Cangallo – Pomabamba-Ccatumarcco-DV Sarhua-
DVCarapo – EMP.PE-30 (Huanca Sancos). C.R. Wilmer Jhon Alarcón Alacote. 

25. Informe de Fiscalización selectiva al cumplimiento de labores y condiciones 
operativas en la Sub Región de la provincia e Víctor Fajardo. Comisión de Trabajo 
y Promoción del Empleo. 
 

                                                                                      Ayacucho, 10 de noviembre de 2025 

 
 
 

  


